
2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1998,
de la Universidad de Extremadura, por la
que se corrige error en la de 6 de noviembre
de 1998, por la que se convoca a concurso
varias plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

Advertido error en la Resolución de esta Universidad de 6 de
noviembre de 1998 (D.O.E. n.º 135 de 24 de noviembre de
1998) por la que se convoca a concurso varias plazas de Cuer-
pos Docentes Universitarios, se procede a su corrección:

En la página 8.781, columna dos, en la referencia del concurso:

60/14, donde dice: «Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Docencia en Documentación Administrativa y Archivística,
debe decir: «Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en Administración de Recursos en Unidades Informati-
vas».

La  presente  Resolución  no  modifica  el  plazo  de  presen-
tación de solicitudes establecido en la citada Resolución de
convocatoria.

Badajoz, 26 de noviembre de 1998.

El Rector,
CESAR CHAPARRO GOMEZ

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1998,
de la Dirección General de Comercio e
Industrias Agrarias, sobre la inscripción de la
Sociedad Agraria de Transformación
«AGROFAHOR».

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a esta
Dirección General de Comercio e Industrias Agrarias, se acuerda
publicar la constitución, conforme al Real Decreto 1776/1981, de
3 de agosto, e inscripción en el Registro de Sociedades Agrarias
de Transformación de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
de la Sociedad Agraria de Transformación número EX- 060013,
denominada «AGROFAHOR», cuya duración será indefinida y que
tiene por objeto prestación de servicios de maquinaria agrícola;
tiene un capital social de 4.800.000 ptas. y su domicilio se es-
tablece en C/ San José, 49 de Villafranco del Guadiana (Badajoz).
La responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituída
por tres socios fundadores y su Junta Rectora figura compuesta

por: D. Federico Falero Pérez, como Presidente; D. Juan Hormigo
Tena, como Secretario; y D. Francisco José Hormigo Gómez, como
Vocal.

En Mérida, a 30 de noviembre de 1998.

El Director General de Comercio e Industrias Agrarias,
LEOPOLDO TORRADO BERMEJO

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1998,
de la Dirección General de Financiación y
Medios Agrarios, por la que se dispone la
ejecución de la Sentencia de 24 de
septiembre de 1998, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

En el Recurso Contencioso Administrativo n.º 1.681 de 1995,
promovido por la procuradora Dña. María de los Angeles Bueso
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